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SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL. 
 
Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, 
en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia de la deficiencia 
de los conceptos de violación y de los agravios cuando se advierta que ha habido en 
contra del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que 
lo haya dejado sin defensa. Ahora bien, si el emplazamiento del demandado al juicio 
natural constituye una formalidad esencial del procedimiento por ser necesario para 
una adecuada defensa, se sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o 
su práctica defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce 
indefensión, pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de 
carácter más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del 
procedimiento al afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, 
lo que obliga a los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, 
por tanto, a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento 
específico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo 
estimarse inoperantes los agravios relativos por esa razón. 
 
Contradicción de tesis 34/97. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal), Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados del Segundo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito y Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito) y el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito y Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 24 de octubre de 
2000. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 
 



El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 149/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil. 
 
 


